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Revisando nuevamente la actuación y realizando control de 

legalidad acorde con lo previsto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, se advierte que dentro del presente asunto el apoderado 

judicial del demandante mediante correo electrónico remitido el 2 de 

junio de 2021 (fl.92 a 102), dio cumplimiento al requerimiento 

realizado por el Juzgado mediante providencia del 25 de febrero de 

2021 (fl.83), documentos que infortunadamente por el cúmulo de 

correos se habían traspapelado y no habían sido agregados al 

expediente, según da cuenta el informe secretarial que antecede y por 

ello, estos no pudieron ser tenidos en cuenta por el Juzgado al emitir 

el auto de 4 de agosto de 2022, ni el recurso que contra esa providencia 

se resolvió. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor ni efecto los autos de fecha 4 de 

agosto de 2022 y 2 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente las documentales que 

anteceden las cuales dan cuenta de la notificación personal de los 

demandados, acorde con lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 

2020, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. 
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TERCERO: REQUERIR al personal de secretaria para que, en 

lo sucesivo, los memoriales sean incorporados oportunamente a los 

expedientes a fin de evitar que situaciones, como la acontecida en este 

proceso se vuelvan a presentar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día cinco (5) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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